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Descripción del envase: Bidón metálico de sección circular con dos
anillos de rodadura, construido en acero al carbono, soldado longitudi-
nalmente en la generatriz. Fondo agrafado triple al cuerpo. Tapa desmon-
table fijada al cuerpo por una anilla con cierre tipo ballesta. Las materias
a transportar por el bidón estarán sellados en sacos de plástico en el
interior de éste.

Características del envase:

Altura exterior máxima: 530 mm (± 2 mm).
Altura interior: 505 mm (± 2 mm).
Diámetro exterior: 400 mm (± 2 mm).
Diámetro interior: 375 mm (± 2 mm).
Volumen nominal: 50 Lts.
Volumen máximo: 51 Lts.
Tara: 5 kg.
Material utilizado: acero al carbono (DC01/03-EN-10103).
Grueso mínimo del fondo: 0,6 mm.
Grueso mínimo del cuerpo: 0,6 mm.
Grueso mínimo de la tapa: 0,6 mm.
Marcado: UN/1A2/X105/S/**/E/CSA/***.

Materias a transportar

Las materias sólidas que pueden ser envasadas y transportadas en
estos modelos de envase son todas aquellas admitidas al transporte en
bidones de acero de tapa móvil en cada reglamento (ADR, RID, IMDG)
en vigor, con una densidad relativa máxima de 2 gr/cm3 per a l, de las
clases siguientes:

Según ADR/RID/IMDG:

Las sustancias sólidas de las clases 3; 4.1; 4.2; 4.3; 5.1; 6.1; 8 y 9 que
cumplan con las instrucciones de embalaje P002, P403, P404, P405, P406,
P410, P503, P504 y P802.

Se tendrán en cuenta las observaciones especiales para cada materia.
Esta relación de ubicaciones se refiere a los Reglamentos vigentes en

el momento de la homologación. Evidentemente, cambios en la ubicación
de las materias en actualizaciones sucesivas del Reglamento deberán tener-
se en consideración.

** Fecha de fabricación (año con dos dígitos).
*** N.o de homologación.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

8907 ORDEN de 7 de abril de 2003, de la Consejería de Educación
y Ciencia, por la que se reconoce e inscribe en el Registro
de Fundaciones Docentes Privadas, a la Fundación deno-
minada «Para la Investigación y Mejora de la Respuesta
ante Emergencias» (FIREM), de la localidad de Sevilla.

Visto el expediente de reconocimiento e inscripción en el Registro de
Fundaciones Docentes, de esta Consejería de la Fundación denominada
«Para la Investigación y Mejora de la Respuesta ante Emergencias» (FIREM),
constituida y domiciliada en Sevilla, Polígono Industrial El Pino, C/B, Par-
cela 13, Nave 1 «Edificio Proyemer».

Antecedentes de hecho

Primero.—La Fundación «Para la Investigación y Mejora de la Respuesta
ante Emergencias» (FEREM), fue constituida en Escrituras Públicas de

fecha 24 de julio de 2002, ante D. Alberto Martínez-Peñalver y Corral,
notario del Ilustre Colegio de Sevilla, con número de protocolo 1.577, modi-
ficadas por otras de fecha 25 de febrero de 2002, ante el mismo notario
con número de protocolo 500, fundada por Grupo Proyemer, Sociedad
Cooperativa Andaluza y otros.

Segundo.—Tendrá principalmente, los objetivos y fines siguientes: El
estudio y protección de la disminución de la pérdida de vidas y bienes
así como la protección del medio ambiente mediante la promoción de
la investigación, formación e intervención en emergencias en el ámbito
de la protección civil, nacional e internacional.

Tercero.—La dotación inicial de la Fundación está constituida por seis
mil euros (6.000 euros), de los cuales se encuentran depositados la cantidad
mil quinientos euros (1.500 euros), en la Caja San Fernando de Sevilla
y Jerez.

Cuarto.—El gobierno, administración y representación de la Fundación,
se confía de modo exclusivo a un Patronato, que estará formado por un
mínimo de tres miembros y un máximo de diez, siendo su Presidente
el Grupo Proyemer, Sociedad Cooperativa Andaluza.

Vistos: La Constitución Española, el Estatuto de Autonomía de Anda-
lucía, la Ley 30/94, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en actividades de Interés General, y
demás normas de general y pertinente aplicación.

Fundamentos de Derecho

Primero.—Esta Consejería tiene asignada, en virtud del Decre-
to 246/2000, de 31 de Mayo, de Estructura Orgánica de la Consejería de
Educación y Ciencia, las competencias sobre las Fundaciones Docentes
que desarrollen principalmente sus funciones en Andalucía, ejerciendo
en consecuencia el Protectorado sobre las de esta clase.

Segundo.—Se ha cumplido en la tramitación del expediente todos los
requisitos considerados esenciales por la Ley 30/94, de 24 de noviembre,
de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en
actividades de Interés General por lo que, procede el reconocimiento del
interés público de sus objetivos, y la inscripción en el pertinente Registro
de Fundaciones Docentes.

En consecuencia, y en atención a los hechos y fundamentos de Derecho
hasta aquí desarrollados, esta Consejería de Educación y Ciencia, visto
el preceptivo informe de la Asesoría Jurídica, resuelvo:

Primero.—Reconocer el interés público de la Entidad, e inscribir
como Fundación Docente Privada en el correspondiente Registro a la Fun-
dación «Para la Investigación y Mejora de la Respuesta ante Emergencias»
(FEREM), domiciliada en Sevilla, Polígono Industrial El Pino, C/B, Par-
cela 13, Nave 1, «Edificio Proyemer».

Segundo.—Aprobar los Estatutos, contenidos en las Escrituras Públicas
de fecha 24 de julio de 2002, modificadas por otras de 25 de febrero
de 2003.

Tercero.—Confirmar en sus cargos a los miembros del Patronato de
la Fundación cuyos nombres se recogen en la Carta Fundacional y que
han aceptado sus cargos.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer,
en el plazo de dos meses a partir de su publicación, recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, conforme a lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley
29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, o en el plazo de un mes potestativamente recurso de repo-
sición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia conforme
a las disposiciones de los artículos 107 y 116 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99
de 13 de enero.

Sevilla, 7 de abril de 2003.—La Consejera, Cándida Martínez López.


